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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda pu b li
cados el día 26 de ju lio  de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F ran cos (1) .......... ......................  3,128
Libras .............................................. 30,660
D ólares ....... ................... ............... 10,950
F rancos suizos ................ ........... 252,970
F rancos belgas ........................1. 21,900
Florines .......................................... 288,157
Escudos ............................. ...........  38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............................................  1,46
C oronas suecas ........................... 2,116
C oronas danesas ........................ 1,585
C oronas noruegas .....................  1,533
D eutschm arks .......... .................. 2,607

(1) E ste t ip o  p o d rá  su fr ir  las m o d ifica 
c io n e s  q u e  s e ‘ d e r iv e n  d e l ré g im e n  fra n cés  
d e  ca m b io s .

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido. en las normas XI, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAR 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 27 de julio al 
2 de agosto de 1953, salvo aviso en 

contrario.

Francos franceses, marroquíes
y argelinos  ............................  11,00

Libras esterlinas .......................... 110,31
Libras egipcias de cuenta Con

venio ........................................... 113,10
Libras de cuenta Islandia ....... 110,14
(Dólares .................. . .....................  39,40
Dólares de cuenta (1 )..............  39,34

. Dólares canadienses ................  39.55
Francos suizos libres................  911,03
Francos suizos dé cuenta Con

venio ..........................................  910,26
Escudos libres .............................  137,12
Escudos de cuenta Convenio... 136,91
Francos belgas ............................ 78,68
Florines .......................................... 1.035,26
Coronas süecas ............................ 7,60
Coronas danesas ................    5,69
Coronas noruegas .............. - ......  5,50
Deutsche Marks .........................   9,366
Liras  .............................................  ' 0,34
CruCeiros (billetes)  ...............   80,00
P^sos mejicanos  .....   4,56
Pesos colombianos (billetes)  8,97
Pesos uruguayos (billetes) .......... 10.60
Soles (billetes) ..................   1.86
Bolívares (billetes) ......  9,78

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlan
dia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y 
Turquía.

Este «Boletín» anula.los anteriores. 
Madrid, 27 de julio de 1953.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Publicado con el número 1.770, en la 
página 2.181 del anexo único del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15 
del mes de julio actual, el anuncio de 
concurso para la concesión del servicio 
regular de transporte de viajeros entre 
Qnteniente y Fuente la Higuera, en que 
que se exnresa que el proyecto (Memoria 
y planos) y el pliego de bases podrán

' examinarse en la Jefatura de Obras Pu
blicas de Guadalajara, en lugar de la de 
Valencia, se hace pública la presente rec
tificación, a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de julio de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.875—0.

M i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del segundo concurso- 
subasta anunciado en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 99, de 9 de 
abril de 1953, para la construcción de 
cien viviendas, con dependencias, edifi
cios públicos, cerramientos y portones, 
movimiento de. tierra, urbanización y 
seis viviendas de artesanos en el nuevo 
pueblo de Esquivel, sito en la zona rega
ble del Viar (Sevilla), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 16.780.599,81 pe
setas, construcciones acogidas a los be
neficios del régimen protegido .del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 
21 del corriente la Dirección General de 
Colonización, p r e v i a  conformidad del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ha re- 
resuelto adjudicar dichas obras a don 
Martín Juan Echegaray Castro, en la 
cantidad de 16.780.000 pesetas, que re
presenta una baja del 0,003574 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid,. 23 de julio de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Obras, José d a r  cía.

1.883—O.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 161, de 10 de junio de 
1953, para la construcción del canal de 

• conducción, acequias, desagües y cami
nos en la finca «San Antonio»; del tér
mino municipal de El Carpió (Córdoba), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
927.984,07 pesetas, con fecha 2i del co
rriente la Dirección General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Salvador Brugués Igual en la can
tidad de 747.000 pesetas, que representa 
una baja del 19.50 por 100 del presupues
to antes indicado.

Madrid. 23 de Julio de 1953.—-El Inge
niero Subdirector do Obras, José García.

1.884—0 .  - '

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 161, de 10 de junio de 1953, 
para la ejecución por contrata de las redes 
secundarias de desagües y caminos del 
sector V de la zona regable de La Vio
lada (Huesca), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 1.590.642,78 pesetas, con 
fecha 21 del corriente la Dirección Ge
neral de Colonización ha resuelto adju
dicar dichas obras a don José María 
Gil González en la cantidad de pese
tas 1.451.090,18, que representa una baja 
del 8,772969 p m  100 del presupuesto an
tes indicado.

Madrid, 23 de Julio de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Cbras, José Gárcía.

1.885—0 .

REGION AEREA CENTRAL 

Servicio d e . Obras

J u n t a  E c o n ó m ic a

Habiéndose aplazado la subasta de la 
obra «Garage de la Escuela de Transmi
siones de Cuatro Vientos», anunciada en 
el ((Boletín Oficial del Ministerio del Ai
re» número 66, de fecha 16 de julio, y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 166, de fecha 15 de julio de 1953, 
por haberse modificado parcialmente el ‘ 
proyecto por la superioridad, se convo
ca de-nuevo la celebración del acto de 
subasta pública de la misma obra, por 
un importe limite de 1.432.502,20 pese
tas y en las mismas condiciones reseña
das en el anuncio anterior, para las doce 
horas del día 6 de agosto próximo, en la 
Jefatura de este Servicio.

El proyecto modificado se hallará de 
manifiesto hasta esa fecha en la Secre
taría de la Junta Económica de este Ser
vicio, Rodríguez Marín, 5, durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 23 de julio de 1953.—El Co
mandante Secretario de la Junta Eco
nómica, Jesús Artigas Cía.

1.874—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 94, correspon
diente al día 4 de abril de 1953, anuncio 
de concurso público para las obras de 
«Aislamiento térmico de tuberízs de ca
lefacción y refrigeración» del nuevo edi
ficio de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, que se construye en el paseo del 
Prado, números 18 y 20 de esta capital, 
y adjudicadas provisionalmente dichas 
obras a favor de «Explotación de Indus
trias, Comercio y Patentes, S. A.», por 
un importe de ciento treinta y dos mil 
novecientas sesenta pesetas con sesenta 
y ocho céntimos (132.960,68), según cons
ta en acta autorizada por el Notario don 
Eladio Díaz Grande el día 6 de mayo 
dé 1953, se hace público por el presente 
que dicha adjudicación provisional ha 
sido elevada a definitiva en virtud de 
acuerdo número 31, adoptado por la Jun
ta Económica Administrativa Central én 
su décimocuarta sesión, que tuvo lugar 
el día 14 de julio de 1953.

Madrid, 23 de julio de 1953.—E1‘ Jefe 
de la Obra. P. D.. el Secretario generál, 
Carlos A Soler.

1.876-0 .

D ev o lu c ió n  de f ia n za

. Se hace público que en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la pu
blicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva los posibles 
reclamántes de don José González de la 
Rosa, adjudicatario de las obras de «Al
cantarillado, zona antigua», de la Feria 
Internacional del Campo, toda vez que 
los servicios técnicos de dicha Feria es
tán conformes con la recepción defini
tiva v la liauidación de tales obras.

Madrid, 23 de julio de 1953.—El Pre
sidente de la Comisión de Obras, Car
los A. Soler.
. 1.887—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE ABAS
TECMÍENTOS Y TRANSPORTES DE 

NAVARRA

S ubasta  dé m o b il ia r io  y  e n se r e s  .
DE OFICINA

 Debidamente autorizados por. nuestro 
Organismo superior, se saca a pública 
subasta el mobiliario y enseres de ofi
cina, cuya relación y ‘precios, así como 
el condicionado de la subasta, podrá 
examinarse libremente, durante las ho
ras hábiles de oficina, en la Sección de 
Contabilidad de esta Delegación Pro
vincial.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios. P. D., el Secretario técnico (ile
gible).

1.878—0 .
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA  
UNIVERSIDAD LABORAL «FRANCISCO 

FRANCO», DE TARRAGONA

A n u n c i o  de  c o n c u r s o

Por el presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter publico pa
ra la ejecución de las obras de «Primera 
fase de construcción de la Universidad 
Laboral 'Francisco Franco”, de T arra
gona», consistentes en las unidades de 
obra que se especifican en el presupues
to parcial que se expone y con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y administrativas 
y económicas que han de regir en este 
concurso, podran examinarse en el Go
bierno civil de Tarragona, todos los días 
laborables y dutante las horas de nue
ve a trece, hasta el día y hora en que 
term ina el plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto parcial apro
bado que so refiere a las obras a ejecu
ta r  en el edificio de exposiciones y pro
yectos asciende a la cantidad de pese
tas 2.757.669,4?.

te rcera . De acuerdo con las condicio
nes del articulo tercero del. pliego de 
condiciones adm inistrativas y económi
cas, el contratista presentará una fian
za o aval bancario con las característi
cas que se estipulen en el contrato que 
establezca al respecto y cuyo importe de 
lianza o aval no será inferior al 10 por 
ciento del presupuesto de la obra.

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a este concurso se adm itirán en el Go
bierno civil de-Tarragona, durante trein
ta  dias naturales, contados desde el si
guiente al que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día, y 
si éste fuera inhábil, term inará el plazo 
a las doce horas del siguiente hábil.

Quinta. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Gobierno civil de 
Tarragona, y cerrado el periodo de ad
misión, no podrán retirar sus proposi
ciones, quedando obligados a las resultas 
del concurso.

Sexta. A todos los licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
oportunamente la correspondiente fian
za o aval bancario, con la di^gencia ne
cesaria para su cancelación, contra en
trega del recibo del Registro que acre
dite la presentación de los pliegos.

Séptima. La adjudicación provisional 
de las obras se realizará por la Jun ta  
Administrativa, y será ratificada o veta
da por el Servicio de Universidades La
borales, en un plazo de quince días.

Octava. Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración del concurso, 
tales como reintegros, anuncios, honora
rios del Notario y cualquier clase de im
puestos.

Nota.—El presente anuncio es un ex
tracto del que obra a disposición de los 
posibles licitadores en el Gobierno civil 
de Tarragona, Servicio de Mutualidades 
Laborales en Madrid y Deleg*aciones pro
vinciales de Mutualidades Laborales de 
Tarragona, Barcelona, Gerona, Lérida, 
Valencia, Alicante, Castellón, Zaragoza, 
Huesca, Teruel v Palma 4e Mallorca.

Tarragona, 16"de julio de 1953.—El Pre
sidente de la Jun ta  Administrativa de 
la Universidad Laboral, José González- 
Sama García.

1.881-0.

Por el 'presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público pa
ra la ejecución de las obras de «Primera 
fase de construcción de la Universidad 
Laboral Trancisco Franco”, de Tarra
gona», consistentes en las unidades de

obra que se especifican en el presupues
to parcial que se expone y con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Las obras se efectuarán ele 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi ccmo ios pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y administrativas 
y económicas que han de regir en este 
concurso, podran examinarse en el Go
bierno civil de Tarragona, todos los días 
laborables y durante las horas de nue
ve a trece, hasta el día y hora en que 
term ina el plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto parcial apro
bado que se refiere a las obras a ejecu
ta r en los bloques de dormitorio y ciases 
asciende a la cantidad de 17.5Í0.785,96 
pesetas.

Tercera. De acuerdo con las condicio-' 
nes del artículo tercero del pliego de 
condiciones administrativas y económi
cas, el contratista presentará una fian
za o aval bancario con las característi
cas que se estipulen en el contrato que 
establezca al respecto y cuyo importe de 
fianza o aval no será "inferior al 10 por 
ciento del presupuesto de la obra.

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a este concurso se adm itirán en el Go
bierno civil de Tarragona, durante trein
ta días naturales, contados desde el si
guiente al que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día, y 
si éste fuera inhábil, term inará el plazo 
a las doce horas del siguiente hábil.

Quinta. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Gobierno civil de 
Tarragona, y cerrado- el período de ad
misión, no podrán retirar sus' proposi
ciones, quedando obligados a las'resultas 
del concurso.

Sexta. A todos los licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
oportunamente la correspondiente fian
za o aval bancario, con la diligencia ne
cesaria para su cancelación, contra en
trega del recibo del Pvegistro que acre
dite la presentación de los pliegos.

Séptima. La adjudicación provisional 
de las obras se realizará por la Jun ta  
Administrativa, y será ratificada o veta
da por el Servicio de Universidades La
borales, en un plazo de quince días.

Octava. Serán de cuenta del adjudi- ‘ 
catarlo los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración del concurso, 
tales como reintegros, anuncios, honora
rios del Notario y cualquier clase de im
puestos. .

Nota.—El presente anuncio es un ex
tracto del que obra a disposición de los 
posibles licitadores en el Gobierno civil 

| de Tarragona, Servicio de Mutualidadés 
Laborales en Madrid y Delegaciones pro
vinciales de Mutualidades Laborales de 
Tarragona, Barcelpna, Gerona, Lérida, 
Valencia, Alicante, Castellón, Zaragoza, 
Huesca, Teruel y Palma de Mallorca.

Tarragona, 16 de julio de 19:3.—El Pre
sidente de la Jun ta  Administrativa de 
la Universidad Laboral, José González- 
Sama García.

1.882—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

MURCIA

Habiéndose declarado desierta la su
basta para las obras de conducción de 
aguas del Taibilla, a su paso por el pri
mer trozo de la avenida de José Anto
nio Primo de Rivera, que comprende des
de la plaza de Martínez Tornel hasta el 
cruce con la calle de la Platería, se ce
lebra por segunda vez, siendo las con
diciones de la referida subasta las mis
mas que se publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 176, del 
día 25 de junio último, las que se dan 
poi reproducidas íntegramente.

Tipo de licitación, 726.208,54 pesetas, 
admitiéndose las mejoras a la baja de

dicha cantidad, siendo necesario para 
concurrir a la misma constituir la lian
za provisional cía 18.155,21 pesetas.

Los pliegos de proposición serán pre
sentado' en el Negociado Central, en el 
término de' veinte dias hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose el 
plazo de admisión a las trece horas del 
día en que finalice el expresado plazo.

El expediente se halla d.e manifiesto 
en el Negociado Central, ptidiendo ser 
examinado durante las horas de oficina.

Murcia, 22 de julio de 1953.—El Alcal
de, Angel Fernández Picón.

1.877—O.
SALAMANCA

El Exorno. Ayuntamiento, en su sesión 
plenaria de 25 de junio último acordó 
convocar concurso ele méritos entre es
pañoles que no excedan de la edad de 
cuarenta y ciiico años, a menos que los 
solicitantes se hallen comprendidos en el 
apartado séptimo del articulo 19 aol Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, para proveer en propiedad 
una plaza de Arquitecto segundo, que 
percibirá un sueldo anual de 13.500 pe
setas más quinquenios acumulativos, y el 
mismo régimen de emolumentos que en 
la actualidad disfruta el Arquitecto Jefe 
por aquello*; servicios en que haya lugar 
a devengarlos.

Las demás condiciones referentes a las 
funciones del nombrado, obligación de 
residencia, limitaciones, incapacidades e 
incompatibilidades; condiciones que han 
de reunir los aspirante- y documentación 
que deben presentar, relación de méritos 
a tener en cuenta, composición del Tri
bunal calificador, etc,, aparecerán poste
riormente y con todo detalle en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Sala
manca».

El plazo de presentación de instancias 
y documentación es de treinta días há
biles. a contar desde el siguiente a ' la 
nublicación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, que se 
insertará con posterioridad al anuncio 
extractado del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la Prensa local.

Salamanca. 14 de julio d® 1953.—El 
Alcaide (ilegible).

1.845-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
TRANVIAS ELECTRICOS DE VIGO, 

COMPAÑIA ANONIMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  de  o b l ig a c io n is t a s

En cumplimiento de las disposiciones 
legales y estatutarias, y no habiéndose 
reunido número suficiente para celebrar
se en primera convocatoria, por acuer
do del Consejo de Administración, se 
convoca nuevamente a los señores obli
gacionistas de las series primera, segun
da, tercera, cuarta y quinta a Juntas ge
nerales, que tendrán lugar en el domi
cilio social, avenida de La Florida, nú
mero 2, el día 14 del próximo mes de 
agosto, a las dieciséis, dieciséis treinta, 
diecisiete, diecisiete trein ta y dieciocho 
horas, respectivamente, al único objeto 
de que cada una designe el correspon
diente Comisario.

Para tomar parte en las Asambleas 
habrán de depositarse, con cinco días 
de antelación al de la celebración de 
las mismas, en la Caja de la Compañía, 
y en las horas hábiles de ofioina, los 
títulos o resguardos acreditativos de 
hallarse los mismos depositados en al
gún establecimiento de crédito.

Vigo, 24 de julio de 1953.—El Conse
jo de Administración.

7.336— P.



B. O. del E.—Núm. 207 26 julio 1953 Anexo único.—Página 2295

C O M P A Ñ IA  V A SC O N G A D A  D E  S E G U R O S  V  R E A S E G U R O S , S . A. 

C u e n ta  g e n e ra l  de  P é rd id a s  y  G a n a n c  ia s .—E je rc ic io  de  1952

D E B E P e se ta s  H A B E R P e se ta s

S aldo  R am o V i d a ............... . ..........  ... ........................
S a ldo  R am o M á q u in as .............................................. ......... .

A m o rtizac io n es:
M o biliario  in d u s tr ia l  ............... .................. .. ................ .

. I n m u e b l e s ..................................... .................................................
P é rd id a  sobre  valo res v cam bio  .......................................
C réd ito s d e  dud o so  c o b r o ................  ....................... ..........
P re v is ió n  especial ... *..............................................................
P re v isió n  p a ra  i m p u e s to s ...............* . . .  ... .......................
R e m a n e n te  del E je rcicio  a n te r io r  ... 286.364,84 
b a ld o  ac reed o r E je rc ic io  a c tu a l  . . .  ... 1.961.869,37

12.555,06
4.132,16

183.873,52
101.175,56
97.147.23
11.448.24 
95.648,79

400.000,00

2.248.234,21

3.154234,77

S aldo p r e c e d e n t e ...................... . .......... ..............................*
S aldo R am o In cend io*  ............................................................
S aldo  R am o Robo ..................  ................................................
S aldo  R am o A cciden tes ..........................................................
S aldo  R am o T r a n s p o r t e s ........................................................
U tilid ad es  i n m u e b le s ........ . ...................................................
C upones, in te re se s  y d iv id en d o s  .......................................
O tro s ing resos ... ..................... ................. ......... .

•286.364,84
416.587.30

17.968,38
1.064.802,29

356.611,47
338.986,98
322.913,51.
350.000,00

3.154.234,77

B a la n c e  e n  31 d e  d ic ie m b re  d e  1952

A C T I V O P ese ta s P A S I V O P e se ta s

C a j a ..................... . ........................ ... 653.332,50
B ancos .........................  .......................... 2.588.898,98

F o n d o s p ú b lico s E stad o  E sp añ o l... 13.306.653,50
V alores de  r e n ta  fija  .........................  1.985.403,75

C ert. de R eservas del c o n so rc io  de
C om pensación  . ............................ 638.000,00

M in is te rio  d e  T rab a jo , c u e n t a
fian zas (D. 25-3 y O 18-4-49) ... 415.140,65

F o n d o s pú b lico s lo c a le s ......................  147.000,00
V alores in d u s tr ia le s  o com ercia les
de  em p resas  e s p a ñ o la s .......................  5.303,029,55

In v e rs ió n  rese rv a  o b lig a to ria  (Ley
30-12-43) ......................... ..................  226.981,41

Id e m  id. e n  pap e l de  rese rv a  so c ia l... 66.700,00

I n m u e b l e s .................................................... ........................
M ob ilia rio  in d u s tr ia l  ..........................................................
A n tic ip o s sobre pó lizas R am o V ida ... '.................
F ia n z a s  ju d ic ia le s  p o r R e sp o n sa b ilid ad  c iv il  ...

C u e n ta  A gencias:

L íq u id o  a  n u e s tro  fav o r . . .  v.t ... 2.977.709,72 
C réd ito s  de d u d o so  cobro  ................  11.448,24

C u e n ta s  c o rr ie n te s :

S a ld o  efec tivo  con c o m p a ñ ía s  ce
d e n te s  y re a se g u ra d o ra s ................. 941.160,26

S ald o  con  C om p añ ías ced en tes p o r
d epósito s . .............................................  910.132,22

O tra s  c u e n ta s  d e u d o r a s ...................... 805.392,32

M oneda e x tra n je ra :

S aldo  efec tivo  pon c o m p a ñ ía s  ce- o n n i0 0 0 „
d e n te s  y re a se g u ra d o ra s .............  392.128,23

S aldo  con C om p añ ías c ed en te s  p o r
d e p ó s ito s ................................................ * 256.566,49

O tra s  c u e n ta s  d e u d o ra s .......................  24.245,68

R eservas m a te m á tic a s  c o re sp o n d len te s  a  la» po rc ión  
re a se g u ra d a :

R e s e r v a  de riesgos en  cu rso  a  cargo  de los rease g u 
rad o re s  :

R am o  I n c e n d i o s .............................. . .. 2.495 067,58
R a m o  R o b o ................ .............................. 89.835,80
R am o  M á q u in a s ................................... * 713,18
S eguros de A cciden tes (D erecho co

m ú n ) ..................................... ..........681.125,95
R am o  T ra n sp o rte s  ................................ 1.321.724.14

C arg a  p o r s in ie s tro s  M o t í n . ..........  2 834.509.64
P o rc ió n  re a se g u ra d a .. ,  ................* ... 2.610.487,35

—- --V. -i-------

N o m in a le s :
D epó sito s d e  g a r a n tía  ... ................. ... . .. .................

T o ta l d e l ac tiv o  .. .  ................ ...

3.242!231,48

21.795.227,45

283 681.41 
9.793 875,08 

600 926.26 
357.899.50
604.000.00

2.989.157,96

2.656.684,80

672.880,30

608.657,88

4.588.466,65

224.022,19

48.407.710.96
120.000.00

48.627.710.96

C a p ita l ................... ......... ... ... .......... ..................... i

R eservas:

M atem áticas, s in  d e d u c ir  la p o rc ió n  re a se g u ra d a : 
R am o  V i d a ................................ .........................................

De riesgos e n  curso , s in  d e d u c ir  la p a r te  re a se g u 
ra d a  :
R am o In cen d io s  ........................  3.094.465,06
R am o R o b o ............. ............................. 108.369,29
R am o M á q u in as ...............................  999,92
S eguros L e y .......................................... 1.270.484,18
S eguros de A cciden tes (D erecho

c o m ú n ) ...................... ........................  1 873 024,63
R am o T ra n s p o r te s ..............................  1.514.662,52

P ara  s in ie s tro s  p en d ien te s , n e ta  de rease g u ro :
R am o V id a ........................ ................. 45 000,00
R am o In c e n d io s ...................................  677 951,55
R am o  R obo ............................. ............... 697 95
R am o M á q u in as  ...............................  1 600,00
R am o A cciden tes ..............................  6 751 274,10
R am o T ra n s p o rte s ..............................  906.745,69

R eserva  legal y e s ta tu ta r ia  ...........................................
R eserva e x tra o rd in a r ia  p a ra  s in i e s t r o s .......... ..........
F o n d o  reg u lad o r de  d iv id en d o s .................................
F o n d o  legal p a ra  f lu c tu a c ió n  de  valores .................
R eserva  p a ra  e v e n tu a lid a d e s  ...........................................
R eserva  o b lig a to ria  (Ley 30-12-43) ..............................
P rov is ió n  p a ra  im p u e s to s ... ............................................
P re v isió n  o b lig a to ria  em p lead o s...................... r ...........
P rev isió n  especia l ................................................................
P a r tic ip a c ió n  o b lig a to ria  p e r so n a l . . ............................
D iv idendos no  sa tis fech o s  ... . ..............................  . ..
P rev isió n  p a ra  c réd ito s  d e  du d o so  cobro  ..........

C u e n ta s  c o rr ie n te s :

S aldo  efec tivo  co n  C o m p añ ías ce
d e n te s  y re a se g u ra d o ra s ... ........... 2.585.323,96

S aldo  con C o m p añ ías rea se g u ra d o 
ra s  po r d e p ó s i to s ..............................  4 509 683,96

O tra s /c u e n ta s  ac reed o ras  .................  449.929,91

M oneda e x tra n je ra :

S aldo  e fec tivo  con  C o m p añ ías ce
d e n te s  y re a se g u ra d o ra s .................  216.444,82

S aldo  con  C o m p añ ías  rease g u rad o 
ra s  p o r d e p ó s ito s ...............................  35.780,86

O tra s  c u e n ta s  ac reed o ras ... ..........  7.219,68

S in ie s tra lid a d  de M otin  a cargo de la  C om p añ ía , n e ta  
de r e a s e g u ro .......................................................... ..................

B enefic io ......... ... ................... ........................ ........................

N om inales:

D ep o s itan te s  d e  g a ra n tía s  ... *........ ... ...

T o ta l del pasivo  ... .. .  ...

5.000.000.00 

10.374.329,25

7.862.005,60

8.383.269,29 
1.197.021.51 

120.000,00 
600.000,00 
615 604,87

1.275.000.00 
283.483,34

1.282.047,84 
439388,18 
352.884.20 
206 802,27 
202.430,85 

11.448,24

7.544.937,83

259.445,36

149.348,13
2.248.234,21

48.407.710.96 

120.000,00

48.527.710.96

8.765— P,
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Inventario-balance cerrado al 31 de d iciem bre de 1952

A C T I V O —Pesetas P A S I V O Pesetas

Valores mobiliarios............................................................ ...Depósito Ministerio ele T rabajo ......... .....................* ...in m u eb le s ............... ............................................v..........sucursales y a g en c ia s ...............  ... ........ . ... ... ..........Compañías reaseguradoras ......................................... . ...Varios primer establecimiento ..................... ...................Comisiones descon tad as............................................... ...Deudores d iv erso s ..................................................... ... ..Remanente*deudor años anteriores... ... ... .........

768 072,66 3.867.245,00 53.466,11 12.758 663,61 501.137,75 5.134.606,18 2 669 392,72 607.015,21 2 411 012 51 1.321.165,06
30.091.776,81

Fondo legal para fluctuación de valores ... .... Reservas técnicas del ejercicio...............................Sucursales y ag en cia s.............. . .........  .............. .Compañías reasojuradoros ....................................Acreedores diversos ................................................... .Saldo acreedor 1962 . . . . . . . . .  ..................................
■*

............. 38360,27............. 4.645.212,97............. 10173,60

.............• 2 024.741.54

30.091,776,81

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.—Ejerc icio de 1952

I* E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Reservas del ejercicio, líquidas reaseguro k.. ... r.;{Siniestros: Parte a nuestro c a r g o ..................... ..............Gastos del ejercicio ..................................... , *A m ortizaciones............................  . . .  * .Primas cedidas en reaseguro.............. . . . . .  . ,Baldo acreedor del ejercicio* ... ... ... ... ,

2.371.044,44 1.449.662,64 6 705.196,72 436 489,30 4.803.227,01 113.900,32
15.679.520,43 \ 1

Reservas líquidas de r ejercicio anterior..,-........,Primas del ejercic io ....................................... ... .. ............. 1.395 760 31

15.879,520,43

 ̂^ )J cep0ria' 31’ de diciembre de 1952.—«Lepanto», s. A. Compañí a de Seguros Generales.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA
Obtenida la autorización del Ministerio de Hacienda, se pone en conocimiento de los accionistas de este Banco, tan to particulares como corporativos, que el Consejo de Administración ha acordado abonar, a cuenta de los beneficios del ejercicio de 1953, un dividendo del 5 por 100 del capital desembolsado en primero de enero del año actual, cuyo pago se efectuará en las oficinas del Banco a partir del día 31 del corriente mes de julio.Madrid, 23 de julio de 1953.—El Secretario general, Fernando García de Leániz.7.338—P.

COMPAÑIA EXPORTADORA ESPAÑOLA, S. A.
MADRID 

Acciones preferentes 6 por 100
Por acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía, desde el día 31 de julio actual se pagará por los Bancos Hispano Americano, Español de Crédito y Central el cupón número 28 de las acciones preferentes números i al 20.000, y con cargo a los beneficios del ejercicio que fina en 31 de octubre próximo; la prorrata del dividendo 6 por 100, o sea pesetas 7,50 por acción, con deducción de 0,794 pesetas por impuesto de tarifa segunda, resulta a pagar neto 6,706 pesetas ñor acción.Madrid, 24 de julio de 1953.—El Secretario, José Sánchez Garrigós.7.334—P.

Y O H N , S . A .
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 12 del próximo mes de agosto, a las doce horas, en el domicilio social (calle Pelota, número 10). En caso de no concurrir número suficiente de accionis- tas, se celebrará, en 6egunda convocato

ria, a la misma hora del siguiente día 13 de agosto, en el referido local.Su objeto es para;a) Lectura y aorobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio finalizado el SI de marzo de 1953.b)1 Reelección o reemplazo de accionistas censores de cuentas para el ejercicio siguiente.Bilbao, 23 de julio de 1953.3.362—P. i
CONSTRUCCIONES MECANICAS CERDANS, S. A.

El Consejo de Administración de «Construcciones Mecánicas Cerdáns, S, A.», ha acordado, en sesión celebrada a  3 de julio del corriente año, convocar Junta extraordinaria de accionistas para el día 12 de agosto próximo, a las seis de la tarde, en el domicilio social de la Sociedad.El orden del día para esta Junta general será el siguiente:’ 1.® Aumento d e l  capital social en en 10.000.000 de pesetas mediante la emisión de 10.000 acciones ál portador de 1.000 pesetas cada una de ellas, con la consecuente reforma del artículo 5.° de los Estatutos sociales.2.° Puesta en circulación, a la par, de dichas acciones, con reserva del derecho de preferente suscripción a los actuales accionistas y desembolso en efectivo.3.° Autorización al Consejo de Administración para ejecutar con amplias facultades lo resuelto en los extremos primero y segundo del presente Orden del día.4.o Ratificación de cargos en el Consejo de Administración.Podrán asistir a la Junta general, por sí o mediante representación conferida por escrito con carácter especial para esta Junta, con voz y voto, los accionistavS que cinco días antes de la celebración de la Junta hayan efectuado en las oficinas de la Sociedad el depósito de sus acciones o el de los resguardos bancarios de depósito de. las mismas.Barcelona, 21 de Julio de 1953.—El Presidente del Consejo de Adminstración, J. Juncadella Burés, 7.332—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por eüseñor Juez de Primera Instancia número seis . de esta capital, en providencia de ayer, dictada en méritos de demanda de juicio declarativo de mayor cuantía promovido por don Ricardo Barceló Sarret; en su calidad de legal representante de su esposa, doña Vicenta Queralt Mólero, para que ge rectifique en el Registro Civil del Juzgado Municipal número dos de esta capital, el acta del nacimiento ¿e esta última, haciendo constar los nombres de Vicenta Benita Fernanda, en vez de les de Vicente Benito Fernando, que aparecen allí consignados; cuyos consortes tienen concedido el beriefióio de pobreza, dirigiéndose tal demanda contra el Ministerio Fiscal y cuantas personas a quienes pueda interesar, por la presente, se cita y emplaza a los aludidos demandados desconocidos, personas a quienes pueda interesar la demanda, de la que se les Confiere traslado, para que, en el término de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Barcelona, once de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario (ilegible).3.296-A. J.
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s
El Juzgado de Instrucción de Benaba- rre (Huesca) deja sin efesto las requisitorias referentes al procesado en sumarios 3, 2 y i  de 1952, Pablo Blanco Cejudo, que usaba‘el nombre de Jesús Martin Portugués Torres.—(13429, 30 y 31),


